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S. M. la  R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la  Serm a. S ra . Infanta D oña'M aría Luisa F ernan 
d a , continúan en esta corte sin  novedad en su im portante 
sa lud .

De igu a l beneficio d isfrutan SS. AA. los Seren ís i
m o s  Sres. Infantes D. Francisco de P au la  y  Doña Luisa 
Carlota.

PA R T E S.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

* Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército del Centro D. Marcelino 
Oráa con fecha 25 del próximo pasado desde Murcia dice, que 
el comandante general de la 2 .a división D. Cayetano Borso di 
Caruriinati da parte el día 12 desde O nda, manifestando que 
ai d irigirse en la propia fecha desde Castellón á Murviedro, 
tan luego como llegó á dicho punto supo por los confidentes 
que la facción se hallaba en Onda , con cuyo motivo empren
dió el movimiento al referido pueblo con el fin de sorprender 
al enemigo: que al dar vista á Bechí la descubierta, compues
ta  de la partida de caballería de la diputación provincial y  
.chairo soldados y  un cabo deUregimiento del Rey , divisaron á 
los facciosos; y  mandando dar una carga el comandante de la 

, dicha partida D. Carlos Qsalve, fue él resultado causar muer
te á nueve rebeldes, entre ellos un oficial, haciendo al propio 
tiempo siete prisioneros, entre quienes se cuentan al titulado 
capitán ayudante de P. M. D. Ju lián  Pare ja , al de igual cla
se D. Juan  del Pó, del cuarto batallón de C astilla , y  al cabe- 
cillá Vicente Sales, conocido por el Cojo de B urriana, terror 
de los pueblos de la P lañ a ; cogiéndose ademas seis caballos y  

' porción de armas y  efectos de boca y  guerra."
;; Añade el mencionado Comandante general qué tomó inme

diatamente sus disposiciones á fin de cortar la retirada á lo$ 
- facciosos; pero sabedores estos de la aproximación de nuestras 
? tropas * por lo* que se libertaron de la carga dada en Bechí, 
emprendieron rápidamente su retirada , ,habiéndoles perseguido 
hasta k s inmediaciones de T ales; concluye habiendo mención 
honorífica.,de todos los individuos que. tomaron, parte en el 
enunciado, encuentro, recomendando muy particularmente al 
referido D. Carlos Osalbe.

S¡u M . la Reina Gobernadora sé ha servido mandar en con- 
seéuénciá se den las gracias en su Real nombre á Cuantos tu
vieron parté eii dicho énóuéútro.

A N U N C I O  Y GUBERNATIVO.

‘P ’N virtud de providencia del Sr. D., MANUEL LUCEÑO, 
f ii- i - juez dé primera instancia dé ¿sfa cá p ita l,‘ refrendada por el 
escri bañó del n dinero de ella D. LUIS DE LA M OR EN A , sé 
Vende a pública subasta una casa situada en la callé de Toledo, 
n i ím .162, con accesorias á la de la Paloma, núm. 5 , maña. 109^ 
tasada en 275,478 rs ., cuyo remate se ha de verificar en la casa 
habitación de dicho Sr. juez el dia 12 del corriente Marzo á las 
once de su mañana.

ERRATAS.

En la Gaceta de ayer 4 > circular del Ministerio de Gracia 
y Justicia , párrafo 2.°, línea 7.a, donde dice en fo rm an , debe 
decir en frenan , ■

- En el párrafo 5^°, disposición 4»a > dice Cualquiera , léase 
Cualesquiera•

E a la Gaceta de aye r , plana 1 .a, al final de la 5.a colum^ 
**a 5¡en  el extracto de un parte de Teruel , donde dice había si
d o  aum en tada , léase había sido ahuyentada .

REDACCION DE LA GACETA.

 NOTICIAS EXTRANGERAS.

 BAV IERA.

 M unich 12 d e  F eb rero .

La G aceta p o lítica  de M unich contiene el siguiente brevv 
dirigido por el Papa al cabildo metropolitano dé Colonia el

26 de Diciembre último. Debemos advertir, antes de trasladar 
aqui el texto de dicho breve, que los periódicos bávaros han 
publicado con mucha frecuencia detalles inexactos sobre el asun
to de Colonia con un celo indiscreto por la causa católica, y á 
riesgo de comprometer la paz religiosa y  política de. Alemania.

''Queridos hijos mios: Salud y bendición apostólica. El amar
go dolor que hemos experimentado con motivo de la injusticia 
cometida en la persona de nuestro respetable hermano Clemen
te Augusto, arzobispo de Colonia, asi como hacia la Iglesia 
católica y la santa Sede, se ha agravado por medio de la car
ta que nos habéis dirigido el 22 del mes último. Nos hemos 
sorprendido en efecto al ver que vosotros, unidos al arzobispo 
con los lazos mas estrechos, y que debíais darle consuelo y  apoyo, 
os habéis convertido en acusadores suyos, y  os habéis hecho sus 
enemigos, declarándoos contra él en el momento mismo en que 
estaba obligado á sufrir la persecución mas injusta por la de
fensa de la religión y de su dignidad. Todo el mundo sabe 
cuánto se ha distinguido el arzobispo siempre por su virtud y  
por su prudencia en el ejercicio de sus funciones eclesiásticas; 
la estimación pública que se ha adquirido en las mas difíciles 
circunstancias como administrador del capítulo de la diócesis 
de Munster, suministra una prueba irrefragable de este aserto. 
Por esto fue designado por unanimidad y  á satisfacción de to
dos los fieles como gefe de la iglesia metropolitana.

«Conocemos muy bien la solicitud y lealtad que ha mani
festado en la administración de aquella ig lesia, y sabemos tam
bién por qué no ha conseguido ponerse de acuerdo con cierta 
parte del clero; as i, comprendemos los motivos que os han de
terminado á dirigirnos informes tan desfavorables con respecto á 
tan venerable prelado. No os ocultaremos que vuestro proceder 
nos ha afligido tanto mas vivamente cuanto que no debíamos 
esperarlo por la santidad de vuestras funciones. Entre tanto, 
declaramos á cada uno de vosotros que hemos rogado pública
mente al Rey que reintegre á nuestro respetable hermano Cle
mente Augusto en su silla arzobispal, y que lleno de confianza 
en su ju stic ia , esperamos una solución conforme á derecho y á 
nuestro deseo. E l respeto y estimación que manifestáis en vues
tra carta tener hacia Nos y  hacia la santa Sede, nos per
miten esperar que en lo sucesivo tomareis medidas conducentes 
para curar la herida hecha en nuestro corazón, y  os damos la 
bendición apostólica.”

GRAN BRETAÑA.

L ondres 19 d e F ebrero.
Se lee en el Globe :
«D urante la violenta tempestad que ha durado dos d ias, los 

buques surtos en el rio han sufrido grandes averías. El sábado 
á mediodía el magnífico paqueboteL ondon ¡ su capitán Ewing, 
procedente de Dundee, arribó después de haber luchado con
tra el huracán. Refiere que el viernes por la tarde el capitán 
Ewing y  algunos pasajeros del L ondon  descubrieron á corta 
distancia un bergantin varado sobre el Guníleet-Sand, y  otro 
sobre el Shipwah: ambos mostraban haber sido abandonados de 
sus tripulaciones, cuya suerte se ignora. Las noticias que reci
bimos de las D unas nos anuncian también la pérdida de mu
chos buques durante la tempestad: han perecido no pocas gen
tes. El L ondon  es el único paquebote que, gracias á la fuerza 
de su m áquina, ha podido llegar el sábado. Salió de Dundee 
el miércoles por la tarde, teniendo á bordo 59 terneras vivas y  
muchas barricas de salmón, las primeras que se han introdu
cido en Londres desde el establecimiento de pesquerías de sal
món en Escocia.

«E l navio TVqy, de Charleston, que llegó á Liverpool el miér
coles , refiere que en la noche del sábado 25 de Enero tropezó 
con un pequeño bergantin que no habia visto al principio, y  
que zozobró casi al punto, no dejando sobre el agua sino a l
gunos restos que apenas podrían mantener á un hombre.

«Se  oyeron entonces gritos de apuro, y se descubrieron á la 
luz de las antorchas dos marineros que se habían agarrado á 
un palo flotante , y  que pedían socorro. Al punto el T roy viró 
de bordo para acercarse á ellos. Pero era tal el furor de las olas, 
que todo habia desaparecido, hombres y palos, siendo imposi
ble salvar á nadie. No ha podido saberse ni el nombre de este 
bergantin, n i.de dónde era, ni adonde se d ir ig ía : por desgra
cia es demasiado probable que las olas lo hayan devorado. Este 
acontecimiento fatal se ha verificado á los 59° 40' de latitud, 
y  50° 55; de longitud.”

Escriben de Syra (Grecia) con fecha 27 de Enero:
«E n la noche del 25 del corriente se ha manifestado fuego á 

bordo del hermoso bergantin griego A le ja n d ro , que acababa dé 
llegar de los Estados Unidos con un rico cargamento : todavía 
se hallaba en la rad a : el incendio se extendió con tal violencia, 
que en menos de una hora dominaba todo el bergantin y  las 
mercancías. Conociendo la autoridad que era imposible salvar 
el buque, dió orden de que,saliese del puerto, llevándolo hácia 
la costa, donde fue presa de las llamas.”

El temblor de tierra que se ha sentido en las provincias del

Danubio se ha extendido hasta Constantinopla , donde se ha 
sentido el 25 de Enero un ligero sacudimiento; pero parece que 
en esta capital no ha ocasionado ningún grave accidente.

(D ebats.)

FRANCIA.

P a rís  21 d e  F eb r ero .

Mr. de Narischine, gran mariscal de Piusia , acaba de lle
gar á Pai is. Se ignora el objeto de su viaje.

El teniente general marques de Castellano ha llegado á es
ta , procedente de Africa.

Acaba de ocurrir un ligero choque á la entrada de los D ar- 
danelos entre dos navios ingleses y  un bergantin ruso. Damos 
á continuación los detalles de este suceso. Los periódicos ingle
ses, al referir los hechos, añaden que se ha dado queja al cón
sul de Inglaterra.

"D os navios ingleses, el C orsa rio  y  el Fantasm a  , habían 
salido de Syra y  navegaban juntos: algunas horas después ha
bia dado la vela un bergantin de guerra ruso. En el momento 
en que los dos navios ingleses llegaron á la entrada de los Dar- 
danelos el dia 5 , el bergantin ruso se hallaba á la vista , ha
biendo anclado delante del cabo J e n v ia r o .  (A sia .) Pero levan
do ancla de repente el bergantin, estrechó de cerca á los dos 
buques, aunque hacia muchas horas que ondeaba á bordo de 
cada uno de ellos el pabellón inglés. A las nueve estaban an
clando los dos buques ingleses delante de las rocas blancas, don
de se hallaba estacionado un s ch o o n e r  de Darinouth.

El bergantin ruso habia sido adelantado. El 6 , siendo fa
vorable el viento, partieron juntos los tres sch oon ers\  pero 
habiendo cambiado el viento algunos instantes después, ancla
ron de nuevo los tres buques, quedando el C orsario  á poca dis
tancia de los otros dos. El berganlin ruso se habia acercado 
mucho, y  en el espacio de una hora, impelido por el viento, 
se hallaba á la distancia necesaria para hablar por medio de la 
bocina al C orsa r io : estrechando de cerca la popa de e.te dis
paró un cañonazo. El dia antes los buques ingleses habían iza
do en dos ocasiones su pabellón. Enarbolaron este el C orsa rio  
y  el F antasm a  á este primer cañonazo. Otro fue disparado por 
el bergantin; y el tercer s c h o o n e r , que no habia prestado aten
ción á aquella primera salva , izó también su pabellón. El ber
gantín ruso echó el ancla. Los hechos han sido comunicados al 
cónsul de Inglaterra, y han dado motivo á la cuestión siguien
te : si un buque mercante francés estuviese anclado en Torbay 
sin pabellón , y  un navio de guerra ruso llegase con é l, ios ru
sos que no se hallasen en sus aguas, ¿pueden disparar un ca
ñonazo para prevenir al navio francés que ize bandera? Si el 
navio fuese en algún modo sospechoso , tal vez la cuestión se re
solvería afirmativamente; pero aqui todas las circunstancias con
vienen para que se resuelva negativamente.

Si la respuesta es justa respecto de un buque francés anclado 
en Inglaterra, debe ser de la misma manera respecto de un na
vio inglés anclado en Turquía. A Dios gracias, los Dardanelos 
no pertenecen todavía á la R u sia , y  los oficiales del bergantin 
se han excedido ciertamente de sus instrucciones. El nómbre del 
bergantin de guerra ruso es el F h em is t o c l e s , su capitán N i
colás Mitilene. [Debats.')

NOTICIAS NACIONALES.

Seo d e U rgel 11 d e F ebrero .

Sorpresa interesante. Sabiendo se podia hacer algo de pro
vecho, dispuso este activo gobernador, el coronel D. Tomas Metz- 
ger, que saliesen el 7 por la noche un centenar de valientes. A l 
amanecer del 8 entraron en Orgañá , cogieron al comandante 
de armas faccioso que por mayor seguridad habia ido á dor
mir á Figols. Veinte hombres de los nuestros se adelantaron 
tres horas mas allá de Orgañá; toparon con una partida de 15 
facciosos que acompañaban á tres cabecillas; se echaron sobre 
ellos; en la descarga mataron á uno, D. Luis Priva y Calva, 
primer comandante de E. M. de la facción, y á otro faccioso, y  
después cogieron á los otros dos , cuyos nombres son D. José 
Bros, primer comandante.de! titulado batallón núm. 19 , cabe
cilla de mucha influencia en este pais , y  al comandante de 
E. M. D. Fernando T ap ia , ex-oficial de la Guardia Real que 
en otro tiempo estuvo de guarnición en esa , y que por esta ri 
zón tal vez conocerán ustedes* Después de 16 horas de camino 
de ida y  vuelta , á las cinco de la tarde del mismo dia , ocho 
guias estaban ya de regreso aqui con todos los trofeos de la 
victoria.

El tiempo no me permite dar á ustedes mas extensos deta
lles sobre esta afortunada expedición que tendrá aun mucha mas 
influencia que la ejecutada sobreS. Llorens.

P. D. Los expresados cabecillas capturados regresaban de los 
valles de Andorra é iban á reunirse á sus respectivas faccio
nes. (Con esp . d el G. iV.)



Barcelona  18 de Febrero .

De las inmediaciones de Bagá nos escriben el azoramiento 
en que está la canalla facciosa con los movimientos del general 
barón de Meer, y que todos los dias llegan á aquel pueblo frai
les, curas y otros adictos al partido carlista que habían senta
do ya sus reales en Berga, y que se trasladan á la frontera por 
lo que pudiera tronar. E n tre  los que han salido de Bei ga¿ 
nos añaden, y  han llegado á e s ta , contamos al representan
te  ó agente oculto de Jlenrique v cerca la jun ta  bergadana.

(G, A .)
Idem  20.

Esta mañana ha salido parte de la guarnición de esta plaza, 
según parece, para impedir que los rebeldes invadan con sus 
acostumbradas correrías el Valles, mientras el grueso de nue$” 
tras fuerzas los acosa en sus guaridas de la alta montana. Si 
este objeto es el verdadero, 110 podemos menos de alabar una 
medida que frustrará los planes del rebelde 1 ristany , dirigidos 
á atropellar los pueblos de la baja Cataluña á fin de distraei de 
su principal objeto á nuestras tropas. (V apor .)

M a rto re ll 18 de Febrero.

Ayer mañana los batallones de Llarch y Pitxot salieron de 
S. Q uintí con dirección á la montaña, y á poco rato se encon
traron con la columna Ayerve, y sin tirar un tiro , los faccio
sos echaron á correr. A las doce del dia Ayerve entro en San 
Quintí. Ayer tarde Tristany aun ocupaba Piera con sus bata
llones y el del Cabo y Ped del Oh. Ha mandado derribar el con
vento y la casa del Poch para evitar que las tropas se fortifi
quen en ambos edificios. Es la una de la tarde, y acabo de tener 
aviso de que Tristany al momento que ayer tarde tuvo noti'- 
cia que las tropas estaban en S. Q uin tí, echo á correr.

(Corresp. del G. N .)

Falset 18 de Febrero.

Ayer por la mañana oímos desde esta como unos seis o sie
te cañonazos que dirigieron los infames facciosos contra G an- 
desa. En toda la tarde no se notó novedad particular ni menos 
hoy se oye nada; cuyo silencio nos hace creer han levantado el 
sitio de aquella villa los siete batallones facciosos que lo habían 
puesto, mandados estos por el atroz Cabrera , Llangostera y otros 
sanguinarios cabecillas rebeldes, seguramente por haber volado 
al auxilio de los sitiados la columna que á sus órdenes tiene el 
famoso general de Zaragoza.

Según me han dicho gentes venidas de por a llá , durante el 
sitio indicado han muerto muchos facciosos y paisanos de los 
pueblos limítrofes á Gandesa , que estaban haciendo zanjas y 
baterías, de resultas del vivo fuego de artillería y fusilería que 
los defensores de la inmortal Gandesa les dirigían. Asimismo 
sabemos en esta por el mismo conducto que Morella debía ser 
entregada á nuestras tropas por los facciosos que la guarnecían, 
cuya ocurrencia fue antes sabida por Cabrera que aquellos lle
gasen a l li , habiendo sido el resultado alcabucear por mandato 
de Cabrera unos 25 ó 30 de la guarnición, entre los cuales hay 
algunos curas y frailes. No mas ocurre por este pais que merez
ca la pena de ser escrito, mas que continuamos muy animosos 
y  tranquilos , y dispuestos siempre para escarmentar á la canalla 
si de nuevo tiene la humorada de volverá visitar nuestros mu
ros. (E l T .)

T arragona  21 de Febrero.

A yer noche llegó el Sr. comandante general á esta plaza de 
su última expedición. En tres pequeñas acciones ha causado á 
los facciosos la pérdida de cuarenta y tantos hombres ; ha co
gido 150 tiros de cañón y rescatado á cuatro infelices, por 
cuya libertad exigían 500 onzas , teniéndolos encerrados en 
una honda cueva, deque dieron noticia unas mugeres, imponién
doseles para lograrlo un pequeño castigo corporal. Sentimos no 
insertar los partes oficiales; pero no nos es posible hacerlo has
ta el numero siguiente , á pesar de haber dado pasos para ello 
está redacción.

Parece que el Sr. Ayerve ha recibido ya el nombramiento 
de mariscal de campo. ( Id. )

Lugo  21 de Febrero.

Gallegos: Voy á separarme de entre vosotros: S. M. se ha 
dignado atender las justas y fundadas razones en que apoyé 
mi dim isión, y ha nombrado para que me suceda al Excelentí
simo Sr. D. José M anso, quien escuchará de mi boca las voces 
de mi reconocimiento á vuestro leal y noble proceder durante 
un año que he tenido el honor de d irigir las operaciones mili
tares como capitán general de este reino.

M i satisfacción seria completa si hubiera conseguido daros 
la paz , exterminando en vuestro suelo el nombre faccioso ; y si 
bien mi coustante em peño, de que habéis sido testigos, ha co
ronado mis deseos con la pacificación de las provincias de Lugo 
y  Orense, y con otros servicios de que no hago m érito , res
tábame tocar igual éxito en la de Santiago, en que si bien se 
ha disminuido considerablemente la facción, no ha podido ex
terminarse por lo fragoso del terreno en que se guarece y que 
le permite hacer algunas correrías burlando las columnas des
tinadas á su persecución, sin poder nunca sostenerse á la vista 
de ninguna de ellas, dispersándose como tiene de costumbre 
luego que se ve comprometida : no obstante, inconvenientes que 
no ha estado en mi mano remover han impedido el logro de 
aniquilarlos, satisfacción la mayor que habría yo probado.

En los últimos momentos de mi mando he trabajado sin 
descanso para no dejar un vacío en la persecución de estos ene
migos; y si no me cabe la gloria de decir al despedirme: ctos 
dejo enteramente tranquilos” , tengo al menos la satisfacción de 
que me suceda en el mando un digno general infatigable en la 
guerra, y cuyos vastos conocimientos y experiencia prometen 
los mejores resultados. Yo me lisoojeo al mirarme sustituido 
por tan digno patrio ta, á quien trasmitiré como homenaje de 
mi afecto y del ínteres q.ue me anima por el buen éxito de nues
tra justa causa, cuantas noticias y conocimientos pueda darle 
mi experiencia en este m ando, para que le sirvan al empezar 
sus trabajos , ilustrándole sobre el estado de Galicia.

Las autoridades, corporaciones y gefes militares que con 
tanto celo han cooperado al buen resultado de mis empresas, 
merecen la espontánea manifestación de mi g ra ti tu d , y son

dignos de la consideración del Gobierno y de la estimación ge-1 
neral.

Gallegos: volved la vista hacia el trono de la inocente Isa
bel: ella es nuestra legítima Reina por el voto del pueblo, el 
sosten de nuestras sabias instituciones, y la esperanza de los 
leales. Pocos mas esfuerzos, y será consumada la obra de nues
tra pacificación. Entonces bajo los auspicios de un régimen li
beral gozareis los privilegios de que tan justamente sois dig
nos. Coruña 17 de Febrero de i838.i=:Mariano Ricafort.

(B.  O.)

MADRID 5 DE MARZO.

D e las re lig io sa s .

E l discurso que p ronunció  en el Senado el Sr. duque 
de Rivas en la sesión del 1.° de M arzo, ha causado una 
grande y ú til sensación en todos los ánim os capaces de 
ideas geneiosas. Este ilustre o rador defendia la causa 
de la h u m a n id ad : [las bendiciones de la hum anidad
le p rem iaran ! Su discurso no debe ser considerado con 
respecto a la cuestión económ ica que dió m otivo a é l: ya 
se sabe que esta clase de cuestiones se resuelve siem pre 
por las urgencias del momento. P ero  la causa nob lem en
te defendida por el S enado r, es de todos los siglos y de to
dos los pueblos: es la causa de la lib e rtad , de la p rop ie
d a d , de los sacrificios h ech o sá  la c reen cia , del sexo débil, 
despojado y oprim ido .

En efecto, nada exageram os. De cuantas cosas hem os 
sido testigos en los aciagos dias que hem os alcanzado, n i 
las calam idades de la guerra  c iv il, n i las asonadas, n i las 
excisiones, n i las violencias, n i aun  los asesinatos mismos, 
han  sido tan  contrarios al carácter español como el despo
jo  de las monjas. P rescindam os por un  m om ento de los 
princip ios de ju s t ic ia , de las consideraciones religiosas. 
¡S o n  m ugeres! Esta idea sola debió bastar para de tener á 
los que se jac tan  de ser españoles y conciudadanos del 
Cid.

Son m ugeres, sin mas defensa que sus lág rim as, sin 
mas consuelo que su resignación; y se las ha despojado de 
los m edios de su m as que sobria subsistenc ia ; se las ha 
a rrancado  de sus casas; se las ha obligado a ren u n c ia r  a 
sus inocentes hab itu d es ; y ¿p a ra  q u é ?  para au m en ta r  el 
n ú m ero  de los boquerones que afean nuestras m íseras c iu 
dades. Creem os r  pues asi se ha asegurado por qu ien  tiene 
datos para ello y á qu ien  debem os d a r  fe, que el p ro d u c
to de sus bienes h ab ra  aliviado en  alguna parte  la penu 
ria de la H acienda pública. A lgunas sum as h a b rá n  co r
rido  al e ra r io ;  pero  ¿no  es m ucho m ayor la m ancha que 
ha caído sobre el ca rác ter español; m ancha te r r ib le , por
que está condensada con las lágrim as de las víctim as des
validas, é insultadas en la discusión m ism a de la ley con 
bu rlas necias é indecentes?

Dícese que estas son d ec la m a d  oneSé N o: son la verdad; 
y es necesario que haya pechos valerosos de donde se exha
le , y plum as que la consignen sin  tem or. Es necesario , si 
se ha com etido una in h u m a n id a d , que haya qu ien  rec la
me con energ ía su reparación  en la parte que sea posible. 
La form a de esta reparación  nos es in d ife ren te : realícese, 
y quedará salvo el honor y la reputación  n a c io n a l, ai 
cual deben ceder todos los intereses m ateriales.

Se ha querido  tam bién confund ir el respeto deb ido  á 
la C onstitución, bandera  de paz, de o rd en  y de verdadero  
p ro g reso , con yo no sé cual respeto que se qu iere  ex ig ir 
para la revolución que la ha producido. No: las revolucio
nes no son respetables. Una cosa es que se adm itan  sus con
secuencias, que se alaben cuando son buenas, que se es
tablezcan nuevas bases del derecho p ú b lic o , y o tra  que se 
respete n i en su origen ni en sus furores un  m ovim iento 
que nada supo respetar. Oimos al Sr. general S eoane , uno 
de los legisladores constituyentes, m aldec ir con todas sus 
fuerzas los sucesos de la G ran ja . Su discurso nos dispensa 
de aum en ta r p ruebas á nuestra aserción. ¡Desgraciado del 
escritor púb lico  que no se atreva á h ab lar de los sucesos 
coetáneos, como hab lará  algún  dia la h istoria im parcial!

Nosotros sabemos que la au to ridad  soberana puede ne
gar á cua lqu ier institución de o rd en  m oral, como son los 
conventos de religiosas, el aux ilio  de la fuerza: y ¡ojalá se 
les hub ie ra  negado á todas las de esta clase en todos tiem-- 
pos! ¡O jalá no h u b ie ran  ten ido  los religiosos o tra  coacción 
para el cum plim iento  de sus deberes que la voz de su cón- 
ciencia! ¡ojalá no h u b ie ran  sufrido  mas cárcel que la ca
lle , n i m as castigo que volver al siglo!

P ero  desde negarles el aux ilio  de la fuerza hasta su
p r im ir lo s , hay una g ran  d istancia , y 110 sabemos si los 
princip ios de libertad  que hoy profesam os, perm iten  re 
correrla . En In g la te rra , po r lo m enos, hay conventos ca
tólicos de uno y otro sexo; y n i el G obierno  n i el P a rla 
m ento  se creen con derecho de destruirlos. Ni los paga, 
n i los auxilia para contener á los religiosos en  la obedien
cia de sus superiores; pero no los proscribe. Q uisiéram os 
saber ¿q u é  derecho  te n d ría  la a u to rid ad , atendidos los 
principios liberales que hem os proclam ado, para im ped ir 
que un cierto  num ero  de personas se reuniesen  á v iv ir en 
una misma casa bajo ciertas reg las, aprobadas p o r el su
perio r eclesiástico? E n nuestro  e n te n d e r, ten d ría  el d e 
recho de inspección y de sob rev ig ilanc ia ; mas 110 el de
recho de abolición, con trario  ev iden tem ente á la lib e rtad , 
com ún para todos los c iudadanos, de adop tar cada uno el 
género  de vida que q u ie ra , con tal que no  resu lte  de él 
n ingún  daño  para el resto de la sociedad.

Y ¿en  qué puede ofender al Estado que algunas m u
geres piadosas, hechos sus votos, para  defenderlos contra 
las asechanzas agenas ó con tra  su propia d e b ilid a d , pon 
gan una barrera  en tre  ellas y el siglo? No ofende esto 
a los m usulm anes, ¿y ofendería a una nación cristiana?

U n célebre publicista que m editaba m ucho y creia

poco, en una novela incapaz de an u n c ia r las grandes pro. 
duccioncs que después pub licó , m anifestó hacer 
aprecio  de una v irtu d  »qúe nada produce», dice él. Su 
a lm a, ju v en il todavía, nó  percib ió  entonces la necesidad 
de acallar á fuerza de expiaciones los rem ord im ien tos d« 
una conciencia, a te rrada  con la im ágen de sus anteriores 
delitos; n i tam poco la de buscar las pequeñas precaucio
nes que conservan las grandes v ir tu d es , com o dijo otro fi. 
lósolo del mismo sig lo , no  menos cé leb re  por sus sueños 
políticos y filosóficos, que por las sublim es verdades de 
sen tim ien to  que proclam ó: n i en  fin , la de sustraerse al 
m ovim iento social, que experim en tan  ciertas alm as de un 
tem ple vigoroso y de una sensib ilidad  exquisita  , para las 
cuales lodo lo que perece es nada  , y que no pueden ufi. 
m entarse sino con la contem plación y las esperanzas de la 
ete rn idad . Negar que se lab ren  un asilo la penitencia la 
pureza y el hastío  del m u n d o , es e jercer un  acto de ti
ranía.

P ero  «¿y la am ortización de bienes en  los conventos 
de religiosas?» Confesamos que es un  m a l, como toda 
am ortización , excepto la necesaria para  conservar las fa
m ilias ilustres por los servicios que h an  hecho  al Estado: 
porque en  esta parte nos parecen  rid icu las las exigencias 
dem ocráticas de la época presente. La am ortización ecle
siástica , de cu a lq u ie r clase que sea , nos ha parecido siem
pre  un abuso, d igno  de refo rm arse , aunque  la época y el 
modo de hacerlo  sean , en  nuestro  e n te n d e r , altam ente 
im políticos.

Pero  ¿p o r qué no  se a tendió  a que los bienes de las 
religiosas procedían  en  g ran  p arte  de sus do tes? ¿por qué, 
a lo m enos, no se devolv ieron  á las existentes los que lle
varon al convento? A qu i, aqui está el a taque á la pro
piedad  in d iv id u a l, tan justam ente  censurado  por el duque 
de Rivas. ¿P o r  q u é , en  fin , no  se separó an te  todo, ya 
que no fuera posible o tra  cosa, la sum a necesarúí para el 
alim ento  de las despojadas? P ara  d iscu lpar esta inhum a
n idad  (porque asi debe llam arse) 110 basta el pretexto de 
las necesidades del Estado; porque á pesar de las contri
buciones ex trao rd inarias; au n  cuando  estas puedan  llegar 
a consum ir parte  de los cap ita les, nadie sin  em bargo pier
de toda su p rop iedad : siem pre le queda algo con que pue
da subsistir y esperar tiem pos m enos desventurados: y aun 
cuando  nada quedase , al varón fuerte  y robusto  ó inteli
g en te , no se le pueden q u ita r  n i los brazos ni.Ja cabera. 
Estaba reservado al sexo d é b il ,  en su porción mas ino
fensiva y desvalida, el com pleto despojo , n o  solo de las 
pocas afecciones que le restaban en  el m u n d o , sino de los 
m edios indispensables de subsistencia.

Y si hubiese dado el m enor pretex to  para  semejante 
se v ic ia , ya las cien trom petas de la fama lo hubieran 
anunciado  á todo el orbe. P ero  n o : las religiosas lian vi
vido inocentes, b ien  asi como ahora  sufren  resignadas^ Ésía 
resignación no nos ad m ira ; pero  jam as la com prenderán 
los que aborrecen  toda institución religiosa splo por aerlo.

A un cuando la supresión de los conventos, de monjas 
y la agregación de sus bienes al Estado fuese m edida ne
cesaria , política é in d ec lin ab le , deb iera  haberse puesto en 
ejecución con tantas precauciones y m iram ien tos, que na
die tuv iera  razón para  quejarse de e lla , y m ucho  menós 
para dec ir que se habia hecho en  odio de las cosas perte
necientes á la relig ión. ¿Se ha verificado asi? Que res
ponda la actual situación de las religiosas. P ero  las revo
luciones nada re sp e ta n : y ¡ luego se q u e rrá  que sean res
petadas!

C onclu irem os, en  fin , que se h a  com etido u n a  grande 
in justic ia: que es m enester re p a ra rla , y b o rra r  la mancha 
que con ella ha caído sobre el ho n o r español, Es necesa
rio  an te  todo subven ir al a lim en to  de las monjas. El Go
b ie rno  no o lv idará que asegurándo lo , gana una victoria 
m uy im portan te  contra el u su rp ad o r: p o rque  en  guerras 
como la presente , la  repu tación  vale ta n to , po r lo menos, 
com o los cañones. *

No faltará qu ien  diga que hem os hecho  una declamación, 
porque hablam os qon la energ ía que la justicia  y la razón 
nos insp iran . Lo m ism o se dijo  del d iscurso del Sr. duque 
de Rivas. Nos com placeríam os en  te n er esta sem ejanza con 
el orador., que ha consagrado su ta len to  en  favor de la 
hum an id ad  y de la civilización.

CORTES.
R E V I S T A  S E M A N A L

SEN A D O .

Sesión del 26-  Se lee el dictámen de la comisión encargada 
de dar su dictamen sobre los bienes de las religiosas. J

Se declara la aptitud legal de los Sres. Fernandez Navarrc- 
te y  marques viudo de Valladares , Senadores ’por Logroño.

Se da cuenta del dictáinen de la comisión d e • Actasprefe'fi- 
vo á la comunicación del Sermo. Srú Infante D¿ Francisco de 
Paula A ntonio, preguntando cuándo debe pasar á ju rar la gla- 
za dé Senador nato, que cree corresponder le fundado en el ar
tículo 20 de la Constitución.
. La comisión opina qqe ni el espíritu ni la letra cíe éstá ar
tículo comprenden á S. A., que si bien es hijo de Rey, no lo ei 
de la persona reinante al tiempo de publicarse la Conttáfcucion, 
cuyas disposiciones no pueden tener efecto retroactivo.

El Senado se divide en secciones Gomo previene su nuevo 
reglamento: confirma á los actuales Sres. Secretarios en sus 
puestos; y pasan las secciones á nopibrar sus respectivas mesas, 
resultando estas en la forma siguiente:

Primera seccion.=Sr. arzobispo electp de Valencia, Presiden
te. Sr. obispo electo de Zam ora, Vicepresidente. Sr. duque de 
R iv as, Secretario. Sr. Ondovilla , Vicesecretario, Vir> ; T

Segunda seccion.rzSr. obispo de A storga, Presidente.. Señpr 
marques de M iraílores, Vicepresidente. Sr. Ruiz de la Vega, 
Secretario. Sr. marques de V ilum a, Vicesecretario.



Tercera seccion.^Sr. marques de Guadalcázar, Presidente* 
$c. Pelegrin, Vicepresidente. 8r. Diaz Canejá, Secretario. Se
ñor Entrena, Vicesecretario.

Cuarta seccion.nSr. duque de Bailen, Presidente. Sr. obispó 
de Cdrdoba, Vicepresidente. Sr. marques de Yallgornera , Se
cretario. Sr. O jero, Vicesecretario.

Quinta sección.:=Sr. Acevedo, Presidente. Sr. Ileros, Vice
presidente. Sr. Capaz, Secretario. Sr. conde de A danero, Vice
secretario.

Comisión de Actas elegida por las secciones.—Srés. Garelly, 
Tesoro, Alvarez Pestaña, Gómez Becerra, Egea.

Comisión de Gobierno interior nombrada en igual forma.zz 
Sres. conde de Almodovar, Sánchez, conde de O ñate, Ferrer y 
marques de Falces.

En los dias 27 y  28 no hubo sesión.

Sesión del d ia 'l .°  de MarzozrUna felicitación al Senado de 
la diputación provincial de C iudad-Real, que contiene quejas 
sobre el estado calamitoso de la M ancha, apocada por el señor 
marques de M iradores, Senador por aquella provincia , da lu
gar á un ligero debate entre S. S. y  el Sr. M inistro de H a
cienda.

El Senado queda enterado de la exposición.
Se da cuenta del dictamen de la comisión de Peticiones so

bre una exposición del ayuntamiento de M adrid, solicitando 
permiso del Senado para proceder judicialmente contra el señor 
Senador conde de Puñonrostro por ciertas contestaciones que 
han mediado entre el cuerpo municipal y  S. S. sobre quitar el 
cañón de una chimenea.

Opina la comisión que no ha lugar á deliberar, y  asi lo 
acuerda el Senado, después de una breve, pero animada dis
cusión.

Se da cuenta del dictamen de la comisión encargada de 
examinar la proposición del Sr. Sánchez relativa á los conven
tos de religiosas.'Propóuese que no se delibere sobre ella.

El Sr. duque de Rivas impugna el dicta'inen, sentando que 
en lo hecho en la materia se han Envenado á un tiempo las 
bases de la justicia, de la política, de la economía y  del res
peto debido á la propiedad; y  en un discurso enérgico y  sen
tido pinta con vivos colores el cuadro de las desdichas que 
afligen á las interesadas, insistiendo en el mal efecto que pro
ducen en las masas populares medidas como las que se to
maron con respecto á aquellas comunidades. S. S. dice que las 
ventas de bienes se hicieron mal y  en mala sazón; y  sentando 
la máxima de que los males de las revoluciones se remedian, 
pero no se vengan, concluye por que, haciendo abstracción de 
personas , se reparen los perjuicios causados á (as religiosas.

Los Sres. Ministros de Hacienda y Ferrer sostienen ambos 
el dictamen de la comisión, uno y otro fundándose en consi
deraciones generales sobre las revoluciones y sus consecuencias; 
y  el primero manifestando que de los bienes en cuestión se ha 
sacado el mejor partido posible, atendidas las circunstancias, 
asi como que la deuda contraida por el Estado, y de ta cual son 
hasta cierto punto hipoteca las fincas que fueron de los con
ventos, no permite por el momento que se tome la medida re
clamada por el Sr. duque. Suspéndese esta discusión.

Sesión del 5.=Despues del despacho ordinario se procede á 
continuar la discusión pendiente.

Defiéndese la proposición y se impugna el dictámen de la 
comisión, diciendo que son cosas enteramente distintas hacer 
recriminaciones á los hombres por sus actos políticos, y enmen
dar lo que en estos se encuentre de erróneo y perjudicial. Se 
establece con este propósito, que se da por moda á la palabra 
reacción un sentido demasiado lato, oponiéndola siempre, co
mo en la ocasión présente, á cualquiera medida que tiende á 
reparar agravios y  subsanar perjuicios. Se añade que el artícu
lo constitucional en que se previené que las materias de crédi
to publico se tratan primero en el Congreso, no es aplicable el 
caso presente; y  el autor de la proposición hace una breve 
historia de los antecedentes que le determinaron á hacerla, in 
sistiendo en la justicia y conveniencia de que las religiosas ad
m inistren sus bienes no vendidos hasta el dia.

Un orador considera la cuestión bajo sus dos aspectos gene
rales político y social: distingue el uno del o tro , y deduce de 
los datos que alega, que con respecto al último y el mas inte
resante es indispensable desechar el dictámen de la comisión. 
Conviene el mismo orador con el Sr. M inistro de Hacienda en 
que á la sombra de un trono tutelar no hay males que no termi
nen; é invocando ese mismo trono , cree necesario para robus
tecerlo, y  separar de la opinión carlista á muchos ilusos, repa
ra r el agravio hecho á las religiosas. Extiéndese S. S. en con
sideraciones generales sobre la revolución española, habla del 
estado de su crédito, y concluye porque se deseche el dictámen.

El Sr. M inistro de Hacienda, después de hacerse cargo y 
explicar por la falta de hábitos parlamentarios en España al
gunas anomalías de la discusión, sienta por principio que el 
Gobierno tiene que encerrarse en el círculo de la adm inistra
ción , de que los Sres. Senadores han salido en uso de su derecho. 
Pregunta si será prudente y  juicioso poner la administración 
dé los bienes de las religiosas en sus manos, diciéndoles al mis
mo tiempo que en seguida es forzoso venderlos. Dice S. S. que 
*n el proyecto relativo á la continuación del diezmo por un 
an o , se hace mención de las religiosas para aliviar su suerte: 
protesta que el Gobierno mira corno una obligación sagrada la 
de pagar á estas sus pensiones; pero que en igual ó mayor pe
nuria se encuentran el soldado, el magistrado y el oficinista, y 
sin embargo pelean, juzgan y  trabajan.

Con respecto al crédito público el Sr. M inistro dice que es 
cuestipn tan delicada, tan im portante, que cree deber abste
nerse de entrar en ella ppr el momento.

he aprueba el dictámen de la comisión en cuanto que dis
pone que el expediente se remita íntegro al Gobierno de S. M., 
desechándose el resto.

 ̂ Sesión del 3.==Se da principio á la discusión sobre la ad
misión el Sr. Infante D. Francisco como Senador nato. La co- 
mision e Actas opina que se oponen á ella el espíritu y la 

ra . e C onstitución, que concede esta preemi
nencia a los hijos del R e y , y  no á los hijos de Rey.

s señores que im pugnan este dictámen se apoyan asi en 
jas circunstancias recomendables que concurren en S. A , v que 
U .misma comisión es la primera en reconocer , como en razo
nes c conveniencia pública y  ejemplos de otros países. ~  Esta 
discusión queda pendiente,

 C O N G R E SO .  
El 26 no hubo sesión.

Sesión del 27*:sSé desecha ct art. í.° del dictamen de la cp2 
misión relativo á la proposición de los Sres* Lpjau y conde de 
las Navas sobre arreglo en la cíase de,oficiales generalas. ‘

La comisión considera que su trabajo e$ ya inú til) y  el 
Congreso decide que no vuelva á ocuparse en él*

La comisión de Actas electorales propone qué nO sé aprue
ben las de M álaga, fundándose en las violencias ejercidas con 
muchos electores, y en la parte ilegal que en las elecciones de 
aquella provincia tomaron las autoridades, recomendando eu 
sus circulares determinadas candidaturas»

Un individuo de la comisión manifiesta que por un olvido 
involuntario no se hace mención en el dictámen de una expo
sición de la diputación provincial de M álaga, en la que dice 
que durante las elecciones reinó en la capital de la provincia 
la mas perfecta tranquilidad.

Sobre este dictámen se empeña Una discusión, que por su 
naturaleza no puede reducirse á los límites de un extracto coT 
mo el presente; versando sobre hechos de la mas alta trascen
dencia , y mezclándose con ellos nombres mas ó menos cono
cidos, la menor omisión podría tacharse de parcial, y nues
tro ánimo en esta revista es el de ser narradores y nada mas* 
Asi pues nos remitimos á lo que en su dia estamparnos en la 
Gaceta con respecto á esta sesión, que se levantó quedando pen
diente el asunto de que acabamos de hablar.

El 28 no hubo sesión*

Sesión del 1.° de Marzo.rsContimía la discusión sobré las 
elecciones de M álaga, insistiendo los oradores que impugnan el 
dictámen de la comisión, en que no se halla suficientemente 
probada la falta de libertad de los electores para anular las elec
ciones; y acumulando asi la comisión como sus defensores prue
bas y hechos que demuestran en su sentir lo contrario.

El Congreso por votación nominal aprueba el dictamen por 
95 votos contra 44*

Sesión del 2.=Pasó á las sécciónés una proposición del se
ñor Madoz y otros Sres* D iputados, para que no se proceda á 
nueva elección en Málaga hasta que se levante él estado dé sitio.

Se procede á la discusión del proyecto de ley para la dero
gación de los arts. 75 y 76 del reglameuto provisional de jus
ticia; y son aprobados sin discusión los arts. 1.° y 2.° con una 
adición a este últim o; desechándose después de un ligero deba
te otras dos adiciones al mismo*

Sesión del 5.=rEntre otros asuntos del despacho ordinario 
entra el Congreso en discusión sobre una exposición délos gefes 
y oficiales de marina del departamento del Ferrol, relativa al 
atraso de sueldos que experimentan, sin embargo de haberse al 
parecer consignado al ministerio de que dependen 27 millones 
de reales para hacer freute á sus obligaciones. Propone la co
misión de Peticiones que se tenga esta presente en tiempo opor
tu n o , y asi lo acuerda el Congreso después de un empeñado 
debate, en el cual se hacen cargos al M inistro de Hacienda, 
que este rebate con hechos y datos numéricos.

OBSERV ACIONES.
La cuestión sobre religiosas en el Senado, y la de lá peti

ción de los oficiales de marina del departamento del Ferrol, en 
el Congreso, aunque distintas en la apariencia, han sido de 
una misma índole, y  producido por consiguiente resultados 
análogos. Con ambas ha sucedido lo mismo: el cuadro de des
venturas personales que una y otra ofrecian ha empezado por 
lastimar vivamente el corazón de Senadores y  D iputados: en 
uno y otro cuerpo colegislador todos los ojos se han vuelto al 
Gobierno pidiéndole remedio; y en  el calor de la discusión hasta 
personas que pertenecen al color político del ministerio le han 
hecho severos cargos*

Pero llegándose á la aplicación del remedio , los Ministros 
han indicado las dificultades inmensas con que tienen que lu
char; y las mayorías parlamentarias en este caso les han he
cho justicia conociendo, á pesar desús nobles sentimientos , que 
no era ocasión oportuna para apremiar y  censurar sobre estos 
puntos al Gobierno. Basta por ahora que el Ministerio conven
ga , aunque no explícitamente, en la injusticia de la medida 
con resperto á las religiosas, y en la necesidad de la repara
ción. El modo de hacerla y de aliviar los males de estas infeli
ces, lo dictarán la prudencia y la utilidad pública.

NOTA.
Estando para concluirse los ejem plares de la Gaceta 

num . 1183 del jueves 22 de F ebrero  próxim o pasado, en 
que se publico la ley para la qu in ta de 403 hom bres, y 
los del núm . 1188 del lunes 26 del m ism o, en que se 
publicó el proyecto de ley sobre atribuciones de los ay u n 
tam ientos, hem os creido conveniente al servicio del p u 
blico re im p rim ir am bos docum entos, haciéndolo en dos 
distintos núm eros de este periódico para no perjud icar a 
nuestros suscritores con la inserción de los dos en  una 
misma Gaceta.
Ley sobre La quinta , y  Reales decretos para su ejecución.

Doña Isabel i i , por la gracia de Dios y por ia Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas,y  durante su 
menor edad la Rema viuda Doña María Cristina de Borbon, 
como Gobernadora del reino, á todos los que las preseutes vie
ren y entendieren, sabed; Que las Cortes han decretado y Nos 
sanciouamos la siguiente:

Las Cortes, eu uso de sus facultades, han decretado lo si 
guiente:

El Senado, en uso de las facultades que la Constitución le 
concede, ha examiuado el proyecto de ley que, después de ha
ber tomado en consideración el presentado de orden de V. M. 
relativo á que se efectúe una quinta de 40$ hombres, ha apro
bado el Congreso de Diputados en 6 del corriente ; y cóufor- 
mándose con el tenor del mismo, ha aprobado lo siguiente;

Articulo 1.° Se decreta una quinta de 40$ hombres, que 
servirán por el tiempo que dure la presente guerra , y seis me-, 
ses después. ,

A rt. 2.° Esta quinta se ejecutará con arreglo á la ley de 
reemplazos , publicada en 26 de Diciemtirc del aña próxímo^pa-! 
sudo, salvas las excepciones que compreuden^Jos^siguieute* ar
tículos.

A rt. 5.° Los plazos designados en aquélla ley para las ópe-<

fáéipúes ptépárátorias y de'rhás hada fá ejeedeím com pleta  de 
Fd qtiifrta , quedan sin efecto j 'j f é l  Gobierno señalará otros que 
hagan compatible la justicia en lá Operación con la brévedad 
que exigen las circunstancias*

Art» 4*6 La distribución dé los cupos 4 las provincias y 
pueblos se hará en la forma que se ha practicado en las ú lti
mas quintas por el ministerio de la Guerra y las demas autori
dades que entendieron en ellas; teniendo presente la excepción 
relativa á los hombres .de mar. para el repartimiento de dichos 
cupos; quedando también sin efecto Jos artículos dé la ley ci
tada contrarios á esta disposición*. Quedan exceptuados de la 
presente quinta los mozos que redimieron la suerte por dinero 
en los reemplazos anteriores*

Art. 5.° Si sé presentasen dificultades eti algunas provin
cias para realizar los artículos anteriores , el Gobierno hará efec* 
tivo el cupo correspondiente a cada una de-éstas según sus cir
cunstancias; tomando en cuenta para el complemento de los cu
pos respectivos los mozos que algunas provincias han dado dé 
mas én los años anteriores, siempre que el exceso dé quintos 
dados por las mismas haya tenido ingreso en los cuerpos del 
ejército*

Ait» 6.® Lás diputaciones provinciales permanecerán reunid 
das desde la publicación de la quinta en sus respectivas provin
cias hasta la conclusiou de todas las operaciones en que deban 
entender.

Art» 7.° La quinta que se decreta se entiende sin perju ic io  
de la responsabilidad de ios pueblos y de los particulares al re
sultado de las dos anteriores»

Art. 8.° El ministerio de la Guerra distribuirá el producto 
de la quinta en los cuerpos existentes del ejército y milicias pro^ 
viudales, sin crear ninguno nuevo, á no sér en el caso de qué 
aquellos tengan el máximum de fuerza de que son susceptibles, 
y la necesidad lo hiciera indispensable.

A rt. 9.° Si ocurriesen dificultades para llevar á ejecución 
esta ley , que no esten previstas en e lla , queda el Gobierno au
torizado para removerlas»

Y el Senado lo presenta á S, M* á fin de que se digne d a r  
su sanción si lo tiene por conveniente* Palacio del mismo l  ̂
de Febrero de l858.=Señora.r:A  L. R. P ; de Y* M .^José M a
ría Moscoso de. A ltam ira, Presidente.zsEI conde de Parsent ,  Se
nador secretario.^Mariano Torres y Solanot, Senador secreta-» 
rio.^Joaquin DiaZ Caneja, Senador secretario.^-M» El marques 
dé Falces, Senador secretario.^iMudrid l9  de Febrero dé 1858 ~  
Publíquese como ley .=M  ARIA  CRISTINA.zsComo M in in o  
de Gracia y Justicia , Francisco de Paula Castro y Orozco»

Por tanto mandarnos a todos ios tribunales , justicias, gefes, 
gobernadores y deinas autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y d ign idad , que guarden y 
hagan g uardar, Cumplir.y ejecutarla presente ley en todas sus 
partes. Tendrcislo entendido para su cum plim iento, y dispon
dréis se imprima., publíque.y circule.=sYO LA R E lN A  G O 
BERNA D O RA .—Está rubricado de la Real mano.caEn Palacio 
á 20.de Febrero de 185$.=^A.D. José Carratalá»

Reales decretos

Para el mas. pronto y exacto cumplimiento de la ley pfecé^ 
dente, y usando de la autorización que por ella se Concede ái 
Gobierno , he venido en resolver , á nombre de ini augusta H ¡|.1 
Doña Isabel t i , y en conformidad á lo expuesto por el consejo 
de M inistros, que en la ejecución de la quinta de los 40$ hom
bres se proceda con arreglo á  los artículos siguientes i

A rt. I.® Aj cuarto dia de haber recibido este decreto, las 
diputaciones provinciales harán el reparto del cupo entre’ ¿iia 
respectivos pueblos con presencia de los extractos que hayan re*- 
mitido los ayuntamientos , según lo dispuesto en el art* 7,° de 
la ley de 26 de Diciembre ultimo, y los demas datos que tuvie
ren , dirigiéndolo inmediatamente á aquellos*

Art. 2.° El dia siguiente al en que reciban los ayu.ntamien* 
tds la distribución desús cupos procederán á la formación del 
alistamiento con arreglo al capítulo 2.° de la expresada ley en d  
término de tres dias, y anunciando al fijar las copias el dia de 
la rectificación , que deberá sor el siguiente al de los tres en qué 
han dé estar expuestas al público*

Art. 5.° Rectificado el alistam iento, se procederá ¡timedia^ 
tameote á sacar las listas, y realizar el sorteo conforme á lo pre
venido en el capítulo 5.u de la misma ley.

Art. 4 °  La citación y  llamamiento por edictos de «jue liabla 
el capítulo 8 .°, se hará en el mistíio día del sorteo, señalando 
para dentro de tres el de la declaración de soldados*

Art. 5.° Los juicios y resultados del presente alistamiento 
se entenderán fenecidos irrevocablemente en las diputaciones 
provinciales en conformidad á lo prevenido en el capitulo 14 
de la ley vigente de reemplazos*

A rt. 6.° En virtud de la autorización concedida al GobíeF= 
no por el art. 96 de dicha ley , permito la sustitución general 
de todos los quintos de una provincia, siempre que reuuan las 
cualidades requeridas en los arts. 95 y 94 de la misma»

A rt. 7.° Los capitanes generales de las provincias procede^ 
rán desde luego á nombrar ios oficiales comandantes de las ca~ 
jas según previene el art. Í2  de la referida ley de reemplazos.

A rt. 8.° La responsabilidad de los pueblos y particulares al 
resultado de las dos quintas anteriores, á que se refiere el ar* 
tículo 7.° de la ley precedente, se entiende solo en cuanto á la 
obligación de llenar el cupo que á cada pueblo haya correspon
dido, y resultados de los recursos pendientes; mas de ningún 
modo en cuanto á desertores, pues en e^te punto debe estarce á 
lo prevenido en las disposiciones vigentes sobre la materia»

A rt. 9.° Para el día 25 del mes de Marzo próximo venide
ro estará terminado este alistamiento, de manera que en el 
mismo puedan tener entrada en los depósitos de las provincias 
civiles los comprendidos en él.

A rt. 10. Encargo al tribunal especial de Guerra y M arina 
la resolución de los expedientes de sustitución, resultas de sor
teos y demas incidentes del actual reemplazo, para lo cual nom
brará una comisiop de su seno que con asistencia y parecer 
verbal de los dos fiscales, en horas extraordinarias, se ocupe de 
examinar los referidos asuntos presentando su dictámen al t r i
bunal, y este acordará finalmente las demás prevenciones que 
estime conducentes al mejor resultado de la actual quinta. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis su cuuipliraiento.=iEstá rubri
cado de la Real maiio.z: Dado en Palacio á 20 de Febrero 
de Í858.=:A í)..José Carratalá. *’ ..«»

q En virtud de la autorización concedida, por las Cortés en 
el art. 4*° de la ley para que se efectúe la quinta de 40$ 'hom 
bres, he venido en aprobar, á nombre de mi excelsa Hija D o-



ña Isabel it , la distribución $ue.me habéis presentado de d i 
cho número en todas las provincias del reino confotme á su 
población, y  es como s igue :  ' ' .

A lav a ........................ .. ¿ - 228
A lb a c e t e  ............  • .&44'' ' : '
A l i c a n t e , . . .    1185
A lm e r í a . . .  . v . u 784
A v ila .  . 466
Badajoz. . . . . .  . .  1054
B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . .  1580
B u rg os . . . . . . . . . . . . . . .  758
Cáoeres. . . .  . .  ................  8 l 5
Cádiz ...............................  1021
C a s t e l l ó n . .................  601
C iu d ad -R ea l . ..............  958
Córdoba.  .......................   1065
Coruña..............................   1567
C u e n c a . . .......................  1150
G erona.. .    .......................  725
Granada.........................  1249
G uadala jara .................. 558
Guipúzcoa.  ...............   567
I lu e lv a .  ...............   419
Huesca . . . .  ¿ ...............  726
Jaén .................................. 901
León..........................................  905  1
L é r id a .................................  511
Logroño............................................499
L u g o . . . .................... ...... . .  I 184
M ad r id    1081 •
M á lag a .........................   1296
M u rc ia .................................   . 950
Orense................................   1077
O v ie d o . . . .....................   1455
Palencia.............................   501
Pamplona...............................   780
Pontevedra....................   1094
Salamanca.........................   710
San tan d er . ..................... 551
Segovia....................   ' 455
Sev il la ...........................     1 2 l6
Soria .........................................  590
Tarragona........................    .v  746
Teruel..............................   758
Toledo.............................. .. 9 5 5 :
Valencia.   ............    1502
Vallado lid ..............................   624
V izcaya ............................. . .  576
Z a m o r a . . . . . ................. . . . !  - 5 5 8 - ;
Zaragoza. . . . . . .  é . . . . .  1018 '*
Islas Baleares. . .  . . . . . .  , 695  ¡

. >; .  I .  :  •

T o t a l . . . . . . .  40000 hombres.

Tendrcislo entendido, y  dispondréis su cumplimiento. =  
Está rubricado de la Real mano.—Dado en 'Pa lac io  ú  20  de 
Febrero de !858 .z rA  D. José Carra ta lá .  i > 4 ■* 7 , ^

C O M U N I C A D O
M iranda d e  Ebro 25 d e  F eb r ero  d e 1838.

Sres. editores de la Gaceta de M adrid: M uy señores míos:. 
El trato horroroso que el enemigo ha dado á nuestros prisione
ros desde que se celebró el tratado llamado de lord E lio t, se 
opone tanto á las leyes de la humanidad y  al derecho de g e n - ! 
te s , hasta en los pueblos mas bárbaros, qué con dificultad será 
creido en la culta Europa; todas las reclamaciones han sido 
inú tiles , y  constantemente hemos vistó venir en los canges m i
serables espectros desnudos, en cambio de hombres sanos, ro -, 
bustos y  vestidos; y  estos, único resto de sus compañeros , que 
habían muerto en las prisiones, por consecuencia del mal tra
to , en proporción de mas del 60 por 100. En Agosto de 1856 
el enemigo tenia un número muy superior de prisioneros que 
el que de ellos estaban en nuestro poder; pero las victorias de 
los campos de Lodosa, Asturias, Villarrobledo y  o tras, nos h i
cieron superiores en su número ; pudieron cangearse todos en 
aquel año , pero los enemigos lo impidieron negándose á per
m itir el cange de los Nacionales, chapelgorris, y  otros indivi-^ 
dúos de cuerpos francos, á quienes iban haciendo morir paula- • 
tinam ente: el general en gefe conde de Luchana no debió per
m itir esta atroz arbitrariedad , y  prohibió los canges ínterin 
el enemigo no desistiese de su empeño, y  á esto se debió la ne
cesidad de internarlos llevándolos hasta Cádiz y  la Coruña; 
muriendo entre tanto á centenares en los depósitos sargentos, 
cabos y  soldados , que con un heroismo poco común prefirie
ron aquella suerte á hacer traición á su Reina y  á su patria, 
á lo que se les invitaba y  queria forzar por medio de toda es
pecie de violencia. Cedieron en parte con su acostumbrada mala 
fe , y  se han hecho varios canges , cuando han querido y les 
ha convenido; pero no quedándoles en la actualidad apenas ofi
ciales y  un número m uy inferior de tropa á los que existen en 
nuestros depósitos, para no desalentar á sus partidarios que
dándose sin muestra de prisioueros , cuando son tantos los que 
están en nuestro poder de todas clases, oponen mil pretextos 
para el cange, y  en el intervalo de seis dias de una lista que 
remiten á o tra , dan una baja de fallecidos que excede al 17 
por 100.

Una de las dificultades que han opuesto para realizar los 
canges, ha sido la entrega de los Nacionales de Ochándiano, 
y  de los prisioneros que tenían del coronel Zurbano ; al fin sel 
prestaron á los primeros, porque les acomodaba cangear ál 
coronel Reina , recien cogido, y á otros de sus prédilectos en las? 
provincias; pero solo pudieron entregar cincó, de 25 que ha-? 
Lian cogido, porque habían fa l l e c id o .  Ofrecieron repetidas ve-j 
ces traer los de Zurbano, y  aun los aproximaron al lugar con-? 
venido; pero de él los retiraron otras tantas, para salir dicien-j 
d o , como dice ahora el Sr. Guergué , que todos han fa llecid o\  
p o r  con se cu en c ia  d e  sus v ic io s  d e  ju e g o  , c i g a r r o s  y  o tr o s í  
reclamando se cangeeu los prisioneros guipukcóañós en lugar de» 

-lo s castellanos, no por antigüedad, jkíés ácábári de solicitar y\ 
obtener el cange de los navarros cogidos en el vaHle de Echauri 
el penúltimo dia del mes pasado, sino porque la compásionj 
aparente solo la manifiestan por los provincianos, imporíándoJ 
les muy poco cangear ó no á los de las demas provincias de Es*] 
paña, que llaman ojala teros. ^

i ? » í H - ' - f .  , . - S  ‘ (

Convencido de la ut^lida^ de que la Europa, los prisione
ros , sus fam ilias y toda la nación conozca estos detalles exac
tos, suplico á VV. den publicidad en la Gacela á este escrito 
y á la copia adjunta de la comunicación que el general en gefe 
me ha dictado/en contestación á la del que se titu la gefe del es
tado tnayoir ‘general , no firmándola S. E. porque le denigraría 
mantener comunicación directá con quien 110 es el gefe supe
rior de aquellas fuerzas. Con este motivo queda de V V . S. S. 
Q. S. M. B.—Antonio Van-H alen.

Ejército de operaciones dél Norte.nE. M. G.—El Excelen
tísimo Sr. conde de Luchana , general en gefe de este ejército, 
Vne encarga diga á V. ha recibido su comunicación fechada en 
Bernedo el 2 í  del corriente, y que en su vista le manifieste 
que los prisioneros que se hallaban en la Coruña , están hace 
tiempo en Santander, de donde rio han pasado ni pasarán 
hasta que V V . cangeen á cuantos existen en V itoria y  Lo
groño ; lo que habría podido tener efecto hace mucho tiempo si 
V V ., faltando á los sentimientos mas comunes en todo ente ra
cional, no lo dilataran para dar el tiempo necesario á la consu
mación de las víctimas que se proponen sacrificar por medio de 
un trato feroz, que no seria creido por las hordas mas bárbaras; 
la demostración de ésta verdad , ademas de resultar por las de
claraciones contestes de todos nuestros prisioneros, lo acredita la 
relación en que están los muertos con el número de los que 
han tenido la desgracia de caer en su poder, no bajando del 60 
á 70 por 100 éú la clase de tropa: dice V . que esto es de
bido á sus vicios, insultando asi á sus víctim as, cuyas v irtu 
des ni V. ni sus cómplices podrían im itar , pues prefieren 
la muerte á hacer traición á la Reina y  á su p a tr ia , por mas 
esfuerzos y  mal trató qué para ello se les hace: lejos de im itar 
á VV. en esta conducta, no solo rio se les hacen proposiciones 
para entrar en nuestras lilas, sino que rehusamos las pretensio
nes de todas las clases para ello , prefiriendo el libertará nuestros 
compañeros de armas. Si se ha verificado en Logroño el cange 
de 155 prisioneros cogidos en el valle de Echauri el mes pasado, 
há sido por petición de G arcía, acreditando en estoque ¿a deten
ción de los canges no es nunca por nuestra cu lp a , y  que cuan
do á VV. les conviene ó se trata de provincianos, la facilitan, 
acreditando con esta parcialidad la protección que les merecen 
sus partidarios del resto de España , como á ellos mismos se les 
hace conocer.

En V iilafranca, V ergara, Huesca, Barbastro y  otros pun
tos; desde el principio faltaron VV . al tratado E lio t, con
siderando como prisioneros á los enfermos y  heridos que se en
contraban en los hospitales, aprovechando esta situación para 
hacerlos morir mas pronto; ¿ y  con estos antecedentes puede V. 
hacer justas reclamaciones de los pocos que se cogieron en S i
los, sin documento que acreditase lo eran realmente, y  sin ha
ber sido cogidos por fuerzas dependientes de este ejército según 
terminantemente lo expresa el tratado ? La obligación que este 
nos imponía fue la sola causa que nos impidió ocupar á Silos 
cuando operábamos en sus inmediaciones, y á mas de 200 en
fermos y  heridos dejamos en pieria libertad en todos los pue
blos de la sierra al cuidado de las justicias corno los encontrá
bamos; .muchos estarán ya en esas filas, y pueden ser buenos tes
tigos , asi como Los ge fes marques del Castillo y B art, que de
ben su existencia en el g rad ó le  .péligró en que sus heridas los 
pusieron á un esmerado cuidado; compárese esto con haber de
jado VV . en cueros en la acción de Muzquiz en Marzo último 
á dos oficiales prisioneros del segundo regimiento de la Guar
dia Real de in fan tería , despojándolos hasta de las camisas y  
zapatos , no por la tropa, sino por lo que VV. llaman oficiales, 
y  asi es que la generalidad de cuantos caen en nuestro poder 
visten el uniforme de nuestros prisioneros.

Los prisioneros que V. dice han ten id o  1a. d e s g r a c ia  d e  
ó a e r  en  m anos d e l  c o r o n e l  Z u rban o , viven en la generalidad 
robustos y  vestidos, como ha ido el mismo Verástegui, y  otros 
estarían ya  caíigeados si VV . hubieran cumplido con lo tratado 
y  ofrecido repetidas veces, y  no tendría V . que decir, como 
dice ahora en su comunicación, que no puede mandar los p ri
sioneros hechos al coronel Zurbano, porqu e todos han f a l l e c i 
d o  en  con s e cu en c ia  d e  sus v ic io s , d e  ju e g o ,  c i g a r r o s  fa c., v e n 
d ien d o  su ropa  y  la  ra ción . Hombresá quienes dejan VV. des
nudos , y  cuya ración (cuando no les fa lta) es un pedazo de 
mal pan y  las aluvias que contiene una jicara , mal pueden ven
der ropa y  lo que apenas les alimenta para conservar Ja existen
cia. Mueren s í , de m iseria, de frió , de palos, de encerrarlos co
mo sardinas en una estrecha habitación donde no pueden me
nearse ni salir para nada ; y  si aun asi su existencia es larga , se 
emplean otros medios para terminarla.

Después de esta conducta tan opuesta á la nuestra, ¿se atre
ve V* *á amenazar con represalias ? ¿ qué les quedaría á V V. que 
hacer si nosotros los imitásemos, pudiendo prescindir de nues
tros principios? La represalia á quien toca es á nosotros; ella 
nos habría producido mejores resultados que la sobrada gene
rosidad, que VV. atribuyen á falta de energía y  de justicia de 
nuestra causa, la mas sagrada que jamás ha defendido una na
ción, cual es la de la legitim idad y la civilización ; pero todo 
tiene sus lím ites; y  de no cumplir exactamente lo pactado 
dando á los prisioneros el trato humano que reclama su posi
c ió n ,e l Gobierno de S. M. tomará las providencias convenien
tes, y la Europa entera acabará de conocer la especie de nuestros 
enemigos. '

El ínteres natural que inspira a' S. E. tanta victima espi-, 
rante y  el bien de la humanidad , le han hecho extenderse en 
ésta comunicación ; y  á fin de evitarlas en lo sucesiyo, desea que 
V. disponga se, verifique inmediatamente el cange de cuantos: 
prisioneros de todaS}clases existan hoy en V itoria y Logroño, 
cuyas relaciones remitirán á su comisionado para el efecto los 
respectivos comandantes generales. Verificado este , vendrán los: 
que están en Santander y Búrgos, y se cangearán también en 

> sin djfereiicia de provincianos ni castellanos. Si V. 
dispuesto á hacerlo asi , sírvase .manifestarlo cuanto an - j 

tés, p^ra qqe cqú este conocimiento S. E. obre del modo que; 
reclama la justijaia. Dips guarde ékc. Cuartel general de .M i- i 

Ebro £5 dé Febrero de t858.n:EI general gefe del 
Antonio yan -ija len .z rS r , gefe del E. M. de las fuer- 

.sas enemigas:D. Juan  Antonio Gúere.ué¿=Es copia.^El cene-; 
ral gefe J e l E. "Sí. Q. Y au-IIalen . . /' ■

C O R R ESPO N D EN C IA  D E LA  G AC ETA
M o r a  2  d e  M arzo, A hora, que son las once de la maña—; 

na , acaban de llegar á este pueblo unos comerciantes del (Cor—*

ral de Caracuel , diciendo que dejaban allí á la facción de Ra 
si lio , de la cual había también parte en Aldea dtl. Kej- l'4te 
movimiento de la facción puede acaso tener por objeto atrave
sar el Guadiana por> Picón ó por Serrezuela para venir á refu« 
giarse eu los montes de Toledo.

Hemos recibido periódicos de París que alcanzan hasta el 
del mes anterior. Las Cámaras francesas continuaban ocupán
dose en asuntos de interés lo ca l, y  particularmente en el pro
yecto de ley relativo á los tribunales civiles de primera instan
cia , y  en el de la pensión de la viuda del ilustre general Dan- 
remont, modificado ya por la Cámara de Pares.

Los periódicos de Nueva Y ork , recibidos en Londres, a l
canzan hasta el 29 de Enero, y dan noticias muy vagas de 
la situación en que se encuentran los sucesos del Canadá, sin 
determinar el punto donde se hallan los sublevados de<pues de 
la evacuación de la M arina. En el territorio de la Union se 
hacen aprestos m ilitares, y se trata de verificar un alistamien
to de 23 hombres para proteger su neutralidad.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE LONDRES.

Cotización d e  2 i  d e  F eb rero .

Consolidados, á 92^ al contado, oferta y  demanda. 
Deuda activa española , 19-1.
Pasiva, 4i*
D iferid a , 7¿.

BOLSA DE PARIS.

Cotización d e  25 d e  F eb rero .
Cinco por 100 consolidado, 109 fr. 80 céut.
Idem 5 por 100 , 79-70 .
Deuda activa española , 19£.

ANUNCIOS.
L OS CORTESANOS Y  LA REVOLUCION: novela origi

ginal. Por D. Eugenio de Tapia. Los sucesos que se re
fieren en la presente novela, pertenecen á la época actual; y 
los principales personajes que figuran en este cuadro satírico 
son un egoísta calculador é interesado, que solo va á su ne
gocio, acomodándose á todo linaje de Gobiernos; un jacobino 
solapado, promovedor del desorden , y aspirante al mando; un 
necio carlista , que siendo rico é independiente, quiere por ins
tinto animal inquisición y cadenas; y  un constitucional sensa
to , contrapuesto á los perillanes anteriores. El apéndice que 
lleva esta obrilla , contiene varios romances satíricos que tienen 
relncjon con el asunto de la novela , y  de lo cual se da razón en 
el prólogo. Se hallará á 6 rs. en rústica y 8 en pasta, en las li
brerías siguientes: Madrid , en la de Perez, calle de Carretas, 
frente al agujero del correo: Valencia , en la de Motnpüe* Bar
celona , en la de Piferrer.

En la expresada librería de Perez se venden también las 
obras siguientes del autor:

La bru ja , e l  d u end e y  la inqu isiciom  poema romántico^ 
burlesco, y  otras composiciones atíricas que se publicaron hace 
algún tiempo bajo el nombre supuesto de D. Valentín del Mazo 
y  Correa. Un cuaderno en 8.°

C olección  d e  p o e s ía s  l í r i c a s , sa t ír ica s  y  d ram á tica s . Dos 
tomos 8.°

Guia d e  la  in fa n c ia , ó  l e c c i o n e s  am ena s e  instructivas. 
Un tomo 8.°

Cartas á  S o fía  en prosa y  verso sobre la f ís ica , química i  
historia n a tu ra l, traducidas del francés. Cuatro tomos 8.°

E l T a lism án , ó  R ica rd o  en  P a lestin a , novela de W al- 
ter Sco tt, traducida al castellano. Tres tomos 8.°

T ra tado  d e  la ed u ca c ión  d e  la s n in a s, por madama Cam
pan , obra premiada por la academia francesa. Dos tomos 8.° 

JSota. En la traducción de estas dos últimas obras ha teni
do parte el Sr. D. Juan  Nicasio Gallego.
 — --------:----------------   :---------- — --------------------------------  -------------------- :-   - — i.

T7 NSAYO SOBRE LAS VARIEDADES DE LA VID CO
MUN que vejetan en Andalucía , con un índice etimoló

gico y tres listas de plantas en que se caracterizan varias espe
cies nuevas, por D. Simón de Rojas Clemente y  Rubio: un to
mo en 4.0 Esta obra , con el modesto título de Ensayo , la inas 
completa sobre la m ateria, es de grande u tilid ad , tanto para los 
profesores, como para los cosecheros, pues su sabio autor pro
curó ponerla al alcance aun de los menos inteligentés. Sé vende 
en las librerías de-Brun, frente á las gradas de S. Felipe el Rea), 
y  de R anz, calle de la C ruz, á 16 rs. en rústica y 20 en pasta. 
En las mismas se hallará la Memoria dél rnisfiio autor sobre ¿1 
cultivo y  cosecha dél algodón en general y con aplicación á Es
paña, particularmente á M otril; ua folleto ea 4«° y  rústica á 
5 rs. vn. '

^  UXILIOS PAR A BIEN GOBERNAR UNA MONÁR- 
j  ’ QUIA C A T O LIC A , ó documentos que diera la expe
riencia, y  aprueba la razón para qrie ef monarca úiérézcá jus
tamente el nombre ed grande. Por D. M eldíór Rafael de"Maeá- 
na2.; Se hallará en la •librería que fue de Escribano , calle de 
Carretas. Un torno en 8.N á ?6 rs.: eri rústica y  8 éiUpásta,

M O R E N A  A L  GLORIOSO PATRIARCA SAN JOSE y p 
erita por un devoto del Sanio : un tornó*8.° ^on btién p3- 

pel y letra gruesa. Se hallará á 2 rs. en rústica en la libreria 
de Hurtado. . .. . : ,  ̂ i - 4 < 4 ^

I  suscriptores al Tesoro del Comércip, ó>§ea;biblioteca
can til, pasarán á la librería d^. Razóla á recjb ir?)® ^^^

demos desde el número 20 a l 55 iiigjusiyeS;i continúa, abierta
la suscripción. '  v -,  ̂ ¿ •


